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de este Ministerio de 24 de febrero de 1976, se autoriza la cesión 
del beneficio fiscal a favor de un tercero en el sistema de 
reposición.
A estos efectos el concesionario será sujeto pasivo del Im

puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 31 de enero de 1980, también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente notificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación, y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de ectar soli
citada y en trámite de resolución. rara estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1980.—P. D,, el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

17981 ORDEN de 11 de julio de 1980 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Turrones José Garrigós, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Turrones José Garrigós, So
ciedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el pe
riodo de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 9 de no
viembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 18) y dis
posiciones posteriores de transferencia.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 18 de noviembre de 1979, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Turrones José Garrigós, S. A.», con domicilio en Ge
neral Primo de Rivera, 14. Jijona (Alicante), por Orden minis
terial de 9 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18), y disposiciones posteriores de transferencia, para la 
importación de azúcar y la exportación de turrones, mazapa
nes y dulces.

El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar 
en la prórroga de la presente Orden ministerial quedará limitado 
a la reposición con franquicia arancelaria para aquellas mer
cancías de importación que, en cada momento, integren la lis
ta prevista en el Real Decreto 3146/78, sobre sustitución de im
portaciones por mercancías excedenterias nacionales.

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17982 ORDEN de 12 de julio de 1980 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Mayc, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Mayc, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Or
den ministerial de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de junio) y ampliaciones posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más, a partir del día 5 de junio 
de 1980,' el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Mayc, S. A.», para la importación de ma
terias primas y piezas y la exportación de lavadoras de uso 
doméstico y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I muchos anos.
Madrid, 12 de julio de 1980 —P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17983 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se prorro
ga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Norton, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Norton, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el período de. vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 11 de abril de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por un año más, a partir del día 25 de abril de 1980 el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Norton, S. A.», por Orden ministerial de 11 de abril 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 25) para la importación 
de corindón artificial, carburo de silicio en grano, resina for- 
mo-fenólica en polvo y aglomerantes a base de arcillas natu
rales y la exportación de cuerpos abrasivos vitrificados y cuer
pos abrasivos resinoides.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D , el -Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17984 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se con
cede a la «Empresa Nacional Bazán de Construccio
nes Navales Militares, S. A.», de Madrid, autoriza
ción global para la importación temporal de mate
riales para la construcción de cuatro buques guar
dacostas para Argentina.

Ilmo. Sr.: La «Empresa Nacional Bazán de Construcciones 
Navales Militares, S. A.», de Madrid, solicita de este Ministerio 
la concesión de una autorización global para la importación 
temporal de materiales para la construcción en sus astilleros 
de El Ferrol, de cuatro buques guardacostas para Argentina.

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado, como conveniente para la econo
mía nacional;

Considerando que se han cumplido: todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 
1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las 
importaciones temporales de los materiales y elementos incor
porados a los buques de exportación,

Este Minsiterio, de conformidad con lo informado y pro
puesto por la Dirección General de Exportación, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se concede a la «Empresa Nacional Bazán de 
Construcciones Navales Militares, S. A.», de Madrid, autoriza
ción global para la importación temporal de materiales y ele
mentos a utilizar en la construcción, en sus astilleros de El 
Ferrol, de cuatro buques guardacostas (construcciones núme
ros 181 a 184), para los que tienen concedidas las licencias 
de exportación números 5.147.851 al 54, ambos inclusive.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial, no 
podrá exceder del 9,28 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización, se enten
derá fijado en la fecha de terminación total de los buques a 
que la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de. Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17985 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se auto
riza a la firma «Laboratorios Cusí, S. A », el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de gentamicina y la exportación 
de especialidades farmacéuticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Laboratorios Cusí, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para le importación de gentamicina y la exportación de espe
cialidades farmacéuticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Laboratorios Cusí, S. A.», con domicilio en 
carretera de Francia, sin número, Masnóu (Barcelona), y 
N. I. F. A-28057305.



2. La mercancía de importación será gentamicina (parti
da estadística 29 44 99 1).

3. Los productos de exportación serán: Especialidades farma
céuticas (P. E. 30.03.07), en colirios; inyectables; Oftalmolosa 
Cusí; Biogen Cusí, 40, 80 y 240, y crema Novoter Gentamicina.

4. A efectos contables se establece lo siguiente:

4.1. Por cada colirio de 10 miligramos, conteniendo 0,6 por 
100 de gentamicina activa que se exporte, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, 64,890 miligramos de 
gentamicina.

4.2. Por cada colirio de 10 mililitros, conteniendo 0,3 por 100 
de gentamicina activa que se exporte, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 32,445 miligramos de 
gentamicina.

4.3. Por cada tubo de Oftalmolosa Cusí Gentamicina, de 
5 gramos, conteniendo 0,3 por 100 de gentamicina activa que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios según el sistema a que se acoja el inte
resado, 16,2225 miligramos de gentamicina.

4.4. Por cada envase inyectable de Biogen Cusí 40. de dos 
mililitros, conteniendo 40 miligramos de gentamicina activa que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 45,15 miligramos de gentamicina activa.

4.5. Por cada envase inyectable de Biogen Cusí 80, de dos 
mililitros, conteniendo 80 miligramos de gentamicina activa que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 90,30 miligramos de gentamicina activa.

4.6. Por cada envase inyectable de Biogen Cusí 240, de 
3 mililitros, conteniendo 240 miligramos de gentamicina activa 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, 277,2 miligramos de gentamicina activa.

4.7. Por cada envase inyectable de gentamicina, de dos mili
litros, conteniendo 20 miligramos de gentamicina activa que se 
exporten, se podrán importar, con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 22,575 miligramos de gentamicina.

4.8. por cada tubo de Novoter Gentamicina, crema, de 15 
gramos, conteniendo 5 por 100 de gentamicina que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
16,2225 gramos de gentamicina activa.

4.9. Por cada tubo de Novoter Gentamicina, crema, de 30 
gramos, con el 5 por 100 de gentamicina, que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 32,445 gra
mo" de gentamicina activa.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en las 
cantidades mencionadas.

5. Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio, de 24 de febrero de 1976.

6. Los países de origen de la mercancía a importar, serán 
todos aquellos con los que Esipaña mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones, se
rán aquellos con los que España mantiene, asismimo, relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

7. El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones, será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías, será de seis meses.

8. La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal, y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impor
tación, como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

9. Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y 
de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 7 de septiembre de 1979, hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referoncia de estar, en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el articulo anterior, comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas, de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17986 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se am
plia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «S. M. Duro Felguera, S. A.» 
por Orden de 18 de julio de 1979 en el sentido 
de incluir nueva mercancía de exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «S. M. Duro Felguera, S. A.» beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 16 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 18 de 
agosto) para la importación de chapa y la exportación de 
diversas manufacturas solicita su ampliación en el sentido de 
incluir nueva mercancía de exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «S. M. Duro Felguera, S. A.», con do
micilio en La Felguera (Oviedo), por Orden ministerial de 16 
de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 18 de agosto) 
en el sentido de incluir el siguiente grupo de productos a ex
portar:

III) 12 Depósitos, tipos FT4A1 a FT4A412, p. e. 73.22.00.
Debiendo aplicarse a los mismos el régimen de «Interven

ción previa», establecido en la citada Orden ministerial de 
16 de julio de 1979.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 9 de abril de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solicita
da y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 18 de julio de 1979 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


